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RE: Información para la cuenta anual a la Contraloría vigencia 2025

Desde Claudia Patricia Morales Morales <cmoralesm@catastrobogota.gov.co>
Fecha Lun 16/02/2026 7:00
Para Douglas Alvaro Vega Amaya <dvega@catastrobogota.gov.co>
CC Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>; Diana Johanna Bastidas Devia <dbastidas@catastrobogota.gov.co>

1 archivo adjunto (32 KB)
FORMATO CB-905 CUENTAS POR COBRAR DICIEMBRE 17_02_2026.xlsx;

Buenos días  estimado Douglas 

Dando respuesta a los correos que antecede, de manera atenta me permito enviar el formato CB-905 Cuentas por Cobrar de la vigencia
2025. 

Lo anterior,  para dar cumplimiento a la Resolución 002 de 2022 de la Contraloría de Bogotá. 

Quedamos atentas, 
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De: Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de febrero de 2026 14:53
Para: Claudia Patricia Morales Morales <cmoralesm@catastrobogota.gov.co>
Cc: Diana Johanna Bastidas Devia <dbastidas@catastrobogota.gov.co>
Asunto: RV: Información para la cuenta anual a la Contraloría vigencia 2025
 
Hola Clau, 

Agradezco tu ayuda con la preparación de esta información.

Gracias

Cordial saludo,

De: Douglas Alvaro Vega Amaya <dvega@catastrobogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de febrero de 2026 14:41
Para: Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>
Asunto: RV: Información para la cuenta anual a la Contraloría vigencia 2025
 
Mi querida Isabel, buenas tardes.
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DOUGLAS VEGA AMAYA
Profesional Especializado
Oficina Asesora de Planeación
Unidad Administrativa Especial de Catastro
Distrital 
Tel: (571) 601 2347600 Ext. 7039

Imagínate que, para el reporte de la cuenta anual de 2025, tenemos un informe de contabilidad que necesitamos para el reporte de esta
semana. Se trata del formulario electrónico CB-0905 CUENTAS POR COBRAR. Este informe aun no lo hemos recibido, sin embargo, te remito
el formato 16_000000226_20261231 para que me ayudes a diligenciarlo para pasarlo por el Storm User y poder firmarlo antes del viernes 13
de febrero, también te remito el instructivo INSTRUCTIVO CB 0905 CUENTAS POR COBRAR para que te guíes sobre su diligenciamiento.
También te remito el reporte que fue enviado en el año 2024 de la vigencia 2023, para que te guíes.

Me cuentas por favor si necesitas algún tipo de apoyo.

Cordialmente
 

 
 

De: Orlando Jose Maya Martinez <omaya@catastrobogota.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 16:41
Para: Fany Otalora Castañeda <fotalora@catastrobogota.gov.co>; Guiomar Patricia Gil Ardila <gpgil@catastrobogota.gov.co>; Jaime Navarro Reyes
<jnavarro@catastrobogota.gov.co>; Martha Isabel Martinez Camelo <mimartinez@catastrobogota.gov.co>; Claudia Patricia Herrera Logreira
<cherrera@catastrobogota.gov.co>; Yira Paola Perez Quiroz <yperezq@catastrobogota.gov.co>; Diana Karina Ruiz Perilla <druiz@catastrobogota.gov.co>;
Gloria Edith Martinez Sierra <gemartinez@catastrobogota.gov.co>; William Alfredo Sandoval Sandoval <wasandoval@catastrobogota.gov.co>; Rocio
Cedano Garcia <rcedano@catastrobogota.gov.co>
Cc: Douglas Alvaro Vega Amaya <dvega@catastrobogota.gov.co>; Sonia Patricia Castaño Hernández <scastano@catastrobogota.gov.co>; Ginny Dayane
Acosta Avila <gacosta@catastrobogota.gov.co>; Myriam Tovar Losada <mtovar@catastrobogota.gov.co>; Jeimy Cecilia Cardenas Silva
<jccardenas@catastrobogota.gov.co>; Janeth Castiblanco Ortiz <jcastiblanco@catastrobogota.gov.co>; Cristian de Jesus Ibanez Hernandez
<cibanez@catastrobogota.gov.co>; Yaqueline Becerra Beltran <ybecerra@catastrobogota.gov.co>; Carmen Beatriz Quiñones García
<cquinones@catastrobogota.gov.co>
Asunto: Información para la cuenta anual a la Contraloría vigencia 2025
 
Buenas tardes,

Con el fin de realizar la rendición de la cuenta anual a la Contraloría de Bogotá D.C. de la vigencia 2025, con toda atención me permito
solicitarles su acostumbrada colaboración con el fin de que realicen las gestiones necesarias para diligenciar y remitir, a más tardar el
próximo viernes 30 DE ENERO DE 2026, los informes que se relacionan en el archivo adjunto, de acuerdo con los lineamientos establecidos
por la Contraloría de Bogotá mediante Resoluciones Reglamentarias 011 de 2014, 009 de 2019 y 002 de 2022.
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Con el fin de que se utilicen los formatos actualizados, les solicito el favor de que para el caso de los formularios electrónicos se descarguen
del Storm User de la página web de la Contraloría de Bogotá, y se diligencien acorde con las instrucciones establecidas en el Anexo B de la
Resolución Reglamentaria 002 de 2022 (ver https://www.contraloriabogota.gov.co/instructivos-sivicof).  Así mismo, recuerden que los
formularios electrónicos se descargan con fecha de corte 31 de diciembre de 2025.

Por favor enviar la información requerida a los correos electrónicos omaya@catastrobogota.gov.co y dvega@catastrobogota.gov.co con
copia a la Oficina de Control Interno a los correos electrónicos druiz@catastrobogota.gov.co y mtovar@catastrobogota.gov.co.  

La OAPAP realizará la transmisión de la cuenta a través del aplicativo SIVICOF y la Oficina de Control Interno realizará seguimiento al
cumplimiento normativo y los términos de rendición de la cuenta, con el propósito de consolidar e incorporar en el aplicativo SIVICOF con la
oportunidad establecida en las normas mencionadas y que se cuente con el tiempo necesario para advertir, corregir y/o subsanar cualquier
inconveniente que se pueda presentar con la información o con su incorporación al citado aplicativo y posterior transmisión.

 "Será responsabilidad de los sujetos de control el contenido de la información registrada para su respectivo reporte ante la
Contraloría de Bogotá.”

 

 Cordialmente,
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